
Dir.: K 4 No. 5-42 Chivatá (Boy.)          WhatsApp: 313-252-14-76            

Sitio Web: ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-chivata/home 
                   Twitter: @JuzgadoChivata          Facebook: Juzgado de Chivata 

e-mails:    j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 

                                                                                                                                                                                                                         Firmado Por: 

Jenny Carolina Gómez Lara  

Secretario Municipal Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal Chivata - Boyaca 

                                                                            Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de verificación: 

6abcfd762c546724bf07bbc43d38050a5bce6ee993e36ea a9b82db8d21a3223a 

Documento generado en 14/07/2022 05:00  PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 
 

Nro.  F 
 

Fecha ingreso 
 

Radicación 
 

Clase actuación 
 
         Accionante 

 
      Accionado 

Hoy 14-Jul.-2022 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente en la 

plataforma OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida  
Decisión 

 
1/6 14-Jul.-2022 

155004089001- 

2017-00069-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ CUEVAS 

 

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que 13-Jul.-2022 la ORIIP Tunja 

allega nota devolutiva. 
  

 
 

2/6 14-Jul.-2022 
151874089001-

2019-00024-00 
LEY 1561 

MARÍA EFIGENIA LÓPEZ DE 

BERNAL 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE DIONISIO 

LÓPEZ 

1. Que el 11-Jul.-2022 la suscrita 
secretaria liquidó costas asignadas en 

providencia 26-Feb.-2021. 

  

 
 
 

3/6 14-Jul.-2022 
151874089001-
2020-00010-00 

LEY 1561 
CARLOS JULIO BERNAL 

RIVEROS Y OTROS 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. 

DE JOSÉ DEL CARMEN 

BERNAL RIVEROS 

1. Que el 14-Jul.-2022 el apoderado de la 

parte accionante allega certificado de 
tradición y libertad, y manifiesta que 

renuncia a términos concedidos en 

providencia del 21-Jun.-2022. 

  

 
 
 

4/6 14-Jul.-2022 
151874089001- 

2020-0019-00 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
BANCOLOMBIA 

DAVID NICOLAS 

PÉREZ RODRÍGUEZ 

1. Que el 12-Jul.-2022 venció el termino 

de que trata el art. 306 C G P, para 

solicitar la ejecución de honorarios 
asignados a auxiliar de la justicia, a lo 

que guardó silencio.  (providencia 

proyectada) 

  

 
5/6 14-Jul.-2022 

151874089001-
2022-00019-00 

EJECUTIVO 
HÉCTOR ORLANDO GUIO 

FONSECA 
MANUEL ALFREDO 

LÓPEZ SÁNCHEZ 
1. Que 13-Jul.-2022 la ORIIP Tunja 
allega nota devolutiva. 

  

 
 
 
 

6/6 14-Jul.-2022 
151874089001-

2022-00020-00 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

ANDREA KATHERINE 

VELÁSQUEZ CÁCERES  

EDILBERTO MEDINA 

AUZAQUE 

1. Que el 11-Jul.-2022 la parte accionante 

presenta recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra la providencia 
de fecha 05-Jul.-2022, se pone de presente 

que la suscrita se abstiene de correr en 

traslado el recurso como quiera que no se 
encuentra integrado el contradictorio. 
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